
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADOS DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ 

Atención al público: carrera 7ª # 32 – 12, Edificio San Martín - Local 215 
Correo electrónico: cserjesextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO # 126/2023 

 

FECHA: 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

RADICADO JUZGADO AFECTADO/A PROCESO FECHA 
AUTO 

DECISIÓN 

2023-048-4 (201900470   E.D. - 
F. 47  ESP.) 

CUARTO MARÍA MARCELA 
SERRANO CAMACHO y 

OTROS 

EXTINCIÓN 
DE DOMINIO 

9-08-2023 RECONOCE PERSONERÍA, ORDENA REMITIR ENLACE 
EXPEDIENTE 

 

2023-064-4 ( 202000338 E.D. - 
F. 41 ESP.) 

CUARTO FRANCO ALBEIRO 
MORALES y OTROS 

EXTINCIÓN 
DE DOMINIO 

8-08-2023   SE PRONUNCIA FRENTE A RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA, 
ORDENA REMITIR ENLACE EXPEDIENTE. PONE A DISPOSICIÓN 

UN VEHÍCULO, ORDENA COMUNICAR. 
 

 

2023-234-4 (201513320  E.D. - 
F. 36  ESP.) 

CUARTO ANA MILENA ASPRILLA 
RIVAS 

EXTINCIÓN 
DE DOMINIO 

9-08-2023 RECHAZA DE PLANO LA SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD 
 

2023-219-4 (201800238 E.D. - 
F. 58 ESP.) 

CUARTO CARLOS JULIO 
CASTAÑEDA 
BERMÚDEZ 

EXTINCIÓN 
DE DOMINIO 

9-08-2023 RECHAZA DE PLANO LA SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD 
 

2023-184-4 (202100472  E.D. - 
FS. 9ª y 35 ESP.) 

CUARTO MODA ENTERPRISE 
SAS 

EXTINCIÓN 
DE DOMINIO 

8-08-2023 CONCEDE RECURSOS DE APELACIÓN 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY 1708 DE 2014, PARA EFECTOS DE NOTIFICAR LEGALMENTE A LOS INTERVINIENTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE 

ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN EL MICRO SITIO DEL CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS DEL CIRCUITO ESPECIALIZADOS DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

DE BOGOTÁ D.C., HOY 11 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. HORA 8:00 A.M. DESFIJÁNDOSE EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. LAS REFERIDAS PROVIDENCIAS COBRAN 

EJECUTORIA EL DÍA 16 DE AGOSTO/23. 

 

 

 

 

NATASHA PAOLA RIVERA CRUZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 


